
 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA “Kina Jiménez” 
DE ALMERÍA 

 

 

Junta de Andalucía 
Consejería de Educación  y Deporte 

 
NORMAS PARA EL ALUMNADO 

PRUEBAS DE APTITUD Y ACCESO A 1ºEEPP  
 

1. Las pruebas de aptitud y acceso serán en el gimnasio del Colegio Padre 
Méndez  

2. Se ruega máxima puntualidad. 

3. Sólo se permite una persona acompañante por cada participante menor de 
edad. El acompañante seguirá el protocolo de medidas de prevención e 
higiene establecido por el centro. 

4. Cada uno/a traerá su propia mascarilla. 

5. Cada alumno/a intentará llevara su propio gel hidroalcohólico en la medida de 
lo posible, para evitar aglomeraciones. El centro pondrá también a disposición 
de quien no tenga.  

6. Vendrán con la indumentaria requerida para la realización de la prueba, 
debajo de la ropa de calle y con el pelo recogido en un moño. 

7. Para las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales llevaran también 
los materiales necesarios para la realización de las distintas partes de la 
prueba en una bolsa. 

8. La entrada al aula para la realización de la prueba se hará de manera 
ordenada:  
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• Se entrará por el portón (punto 1) de la calle Padre Méndez. 

• Se colocarán en fila india manteniendo las distancias en el pasillo  
(punto 2) fuera del gimnasio. 

• No podrán acceder al gimnasio hasta que el profesorado les dé 
permiso. 

• Una vez que accedan, los familiares se irán hasta el punto 5 (en la 
calle) por el punto 3 y 4. 

• Los/as alumnos/as se echarán gel hidroalcohólico en manos y 
plantas de los pies o zapatillas para acceder al gimnasio. 

9. Una vez finalizada la prueba saldrán por la “puerta de salida” de forma 
ordenada, en fila y siguiendo las directrices del profesorado. 

10. No podrán prestar los enseres (gomillas, horquillas, tijeras, 
esparadrapo…), materiales, botellas de agua, … 

11. Se debe traer la botella de agua de casa. 

 
FAMILIARES 

 
1. Acompañarán a los/as niños/as hasta el momento de entrar en el aula, 

respetando las normas de seguridad e higiene establecidas por el centro. 

2. No pueden acceder al interior del aula donde se van a realizar las pruebas. 

3. Una vez dejados a los/as niños/as, irán al punto 5 (situado en la calle) 
pasando por los puntos 3 y 4, donde esperarán hasta la finalización de la 
prueba. 

 

 

 
 

PEDIMOS LA COLABORACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS POR 
PARTE DE TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

POR EL BIEN DE TOD@S 
 
 
 
 


